
 

 

 ABIERTA CONVOCATORIA PARA PROYECTO HOGARES DE PASO SUB 
MODALIDAD FAMILIAR PARA ATENCIÓN PROVICIONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES EN PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE SUS 
DERECHOS 

 
 

• Quienes deseen hacer parte de esta iniciativa deben contar con espacio en 
el hogar para ubicar máximo cuatro niños, niñas o adolescentes.  

 
• El responsable directo del servicio debe contar con disponibilidad de tiempo 

completo entre semana y fines de semana. 
 

 
 
San Andrés isla, 1 de noviembre de 2023. Brindar excelentes condiciones a niños, 
niñas y adolescentes es esencial para la administración ‘Todos por un Nuevo 
Comienzo’. Bajo esta premisa, se abre la convocatoria ‘Implementación de hogares 
de paso sub modalidad familiar para la atención provisional de niños, niñas y 
adolescentes en procesos de restablecimiento de derechos en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, iniciativa que busca 
brindar un lugar a los menores que atraviesan procesos de vulnerabilidad de sus 
derechos. 
 
Los hogares de paso sub modalidad familiar es una modalidad de ubicación 
provisional e inicial de atención 24 horas, máximo 8 días hábiles de la semana, para 
la ubicación inmediata de los menores en una familia mientras la autoridad 
administrativa decide cuál es la medida de restablecimiento de derechos más 
idónea para ellos, en función del interés superior. 
 
REQUISITOS PARA LA POSTULACION AL PROYECTO: 
 
1. Tener entre 23 y 60 años de edad. 
2. Tener un grado de escolaridad mínimo noveno grado certificado. 
3. Demostrar ingresos económicos verificables mínimo un (1) SMLMV o dos (2) 
SMLMV. 
4. El responsable directo del servicio debe contar con disponibilidad de tiempo 
completo entre semana y fines de semana. 
5. El responsable directo del servicio y/o cónyuge debe contar con buenas 
condiciones físicas y mental certificado por un médico debidamente registrado. 
6. Ninguno de los miembros de la familia debe tener antecedentes penales. 
7. Contar con espacio en el hogar para ubicar máximo 4 niños, niñas o 
adolescentes. Incluye grupo de hermanos.   
 
 



 

 

FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: 
 
15 de diciembre de 2023. 
 
Para mayor información, dirigirse a la Comisaría de Familia ubicada al lado de la 
Registraduría Nacional. 
 
 
 
 
 
Información para medios:  
Oficina de Prensa y Comunicaciones 
prensa@sanandres.gov.co 
Tel: 513 0801 ext. 164 
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